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FRANQUEO CONCERTADO 

N ú m. 09/2

boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Suscripciones.—Capital: 
Alio, 100 pesetas; fuera de. 
la Capital: 125 pesetas.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración! Imprenta Provincial 

Ejemplar: 1 peseta; Atrasado, 3

Inserciones no gratuitas 
2,50 pesetas línea. Pagos 
por adelantado.

Año 1957 Martes 2 de abril Número 76

GOBIERNO C1V11
Secretaría General 

Circular

Prohibiendo bailes en Cuaresma
Por la presente se recuerda 

que, siguiendo costumbre tradi
cional, está terminantemente 
prohibido la celebración de bai- i 
les públicos, por hallarnos en < 
período cuaresmal, en que espe- i 
cialmente quedan suspendidos, I 
tanto al aire libre como en loca- i 
les cerrados, desde el próximo ; 
día 3 de abril hasta el 21 del 
mismo mes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 30 de marzo de 1957.
El Gobernador Civil, 

Servando Pernández-Victoria.

liiiitói miltóal le itated- 
ilulii j Iranmite de Barios

Circular número 2643
Precios máximos de venta para di

versos artículos
Durante el mes de abril pró- 

rimo los precios máximos que 
se podrán aplicar en esta capí, 
tal para el aceite, y en toda la ■ 
provincia para los restantes ar- ] 
üculos que se relacionan, in 
buidos toda clase de gastos, 
Arbitrios e impuestos municipa

les, con las excepciones que 
figuran al final, son los siguien
tes:

Aceite, 15*90 pesetas litro.
Azúcar blanquilla, 11*10 pe

setas kilo.
Azúcar pilé, 11*30.
Azúcar terciada, 11'05.
Azúcar granulada especial, 

11*25.
Azúcar cortadillo, 12*85.
Azúcar estuchado, 16*75.
Café de importación, tueste 

natural, 137.
Café de importación, torrefac

to, 127.
Café de Guinea, tueste natu

ral, 90.
Café de Guinea, torrefacto, 

86.
Bacalao

Hasta 32 colas, inclusive, 
21*85 pesetas kilo en Burgos ca
pital y 21*70 en el resto de la 
provincia.

Desde 32 hasta 60 colas, 20*95 
y 20*80.

Desde 21 hasta 420 colas y 
similares; de cualquier tamaño, 
18*65 y 18*50.

Barajillas de todas las espe
cies, 15*45 y i 5*30:

Pan de flama o miga blanda
Piezas de 1,000 gramos, 4*90 

pesetas en Burgos capital y 4*80 
en el resto de la provincia.

Piezas de 500 gramos, 2*55 y 
2*50. \

Piezas de tam::ño superior a 
un kilogramo, 4'00 y q/gO.

Pan candeal o de miga dura
Piezas de 1.000 gramos, 5*25 

pesetas en Burgos capital y 5*15 
en el resto de la provincia.

Piezas de 500 gramos, 2*75 y 
2*70.

Piezas de tamaño superior a 
un kilogramo, 5*25 y 5*15.

Legumbres secas
Alubias blancas, de Ibeas, de 

la Virgen y similares, 12 pese
tas kilogramo.

Alubias pintas, 8*50.
Garbanzos, 12.

; Lentejas, 11.
; Arroz, 10.

>■ Huevos
Huevos de producción nació* 

í nal, exceptuándose los de gran
ja, debidamente sellados, 26 pe
setas docena.

Trufas y hortalizas
Manzanas, 5 pesetas kilogra- 

jmo en almacén y 6 al público.
i Plátanos, en localidades con 

almacén, 9*10 pesetas kilo al 
detall.

í Plátanos, en localidades sin 
almacén, 9*30 al detall.

| Acelgas, 2*50 al detall.
Cebollas, 2*70 en almacén y 

3*30 al detall.
Berza, 2'60 al detall.
Espinaca, 3‘50 al detall.
Repollo, 2'50 al detall.
Patata, exceptuándose la en

ce ruada, 1*40 en almacén y 1*60 
al detall.
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Pescados

Pescadilla gorda, 22 pesetas 
kilogramo en almacén y 24 al 
detall.

Merluza, 31'50 en almacén y 
34 al detall.

Pan especial
El pan especial en sus distin

tas clases y modalidades, cuyas 
características se determinan en 
el artículo 2.° de la Circular nú
mero 5 de 1955 de la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes, gozará de libertad 
de precio.

Conforme dispone la Orden 
de la Presideucia deí Gobierno 
de 30 de julio de 1954 («Boletín 
Oficial del Estado» número 218, 
de 6 de agosto de 1954), el de
nominado pan de lujo, enten
diéndose por tal el elaborado 
en piezas de 100 gramos o de 
peso inferior, será despachado 
por el comercio, bares, restau
rantes y similares, precísamen 
te, envuelto en papel de seda.

En los establecimientos donde 
se venda pan se deberán expo
ner en lugares muy visibles car
teles visados por la Delegación 
Provincial de Abastecimientos y 
Transportes, en los que figuren 
los precios indicados anterior
mente 'para [el pan familiar en 
sus calidades de flama y can
deal, así como los que se apli
quen para la venta del pan es
pecia!.

Las panaderías y despachos 
de pan deberán tener disponible 
para la venta en todo momento 
pan familiar, y de faltarles de 
dicha clase, facilitarán del que 
tengan, en las [cantidades que 
el público demande, a los pre
cios que correspondan al solí, 
citado.

Una advertencia en este sen
tido habrá de figurar en los car
teles que se mencionan ante
riormente.

Sobre los precios de los plá

tanos podrán incrementarse los , 
arbitrios municipales.

En las localidades de la pro 
vincia los precios reseñados 
para el azúcar y bacalao podrán 
ser incrementados con el impor
te estricto de los gastos de 
transporte desde fábrica o al- 

’ macéii proveedor hasta la loca
lidad de consumo, y arbitrios 
municipales legalmente existen
tes para el último de estos ar
tículos.

Asimismo á los topes fijados 
pata el pescado se añadirán, en 
las localidades donde se en
cuentren establecidos mayoris
tas, los gastos originados por el 
transporte desde almacén pro
veedor hasta el lugar de con
sumo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 29 de marzo de 1957. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Víctorio.

Circular numero 2 644
Precios máximas de venta de aceite 

en la provincia
Los precios máximos que po

drán aplicarse en la venta de 
aceite en las distintas localida 
des de la provincia, durante el 
mes de abril próximo, son los 
siguientes:

Grupo l.°—15*90 pesetas litro.
Grupo 2.°—16*00.
Grupo 3.°—16*10.
Grupo 4.°—16*15.
Grupo 5.°—16*20.
En estos precios se encuen

tran incluidos los gastos de aca
rreos, transportes hasta locali
dad de consumo, y arbitrios mu
nicipales legalmente establecí 
clos; no pudiendo, por tanto, ser 
incrementados bajo ningún con
cepto. i

El detalle de las localidades 
que integran cada uno de los 
grupos precedentes, se encuen
tra conténidc en la Circular nú
mero 2.631 de esta Delegación 

Provincial, inserta en el B. 0. da 
la provincia, número 295, de fe. 
cha 31 de diciembre 1956,

Los Sres. Alcaldes, deberá» 
velar por el cumplimiento de 
estos precios, dentro de sus res
pectivos términos municipales, 
adoptando las medidas de vigi
lancia adecuadas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumplí- 
miento.

Burgos, 29 de marzo de 1957. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

Sección Provincial de Aflminis- 
traciún local

De conformidad con lo preve- 
nido en la norma 8.a y siguien
tes de la Circular de la Direc. 
ción General de Administración 
Local de 13 de diciembre de 
1956, sobre regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de 
Administración Local y de los 
Cuerpos Sanitarios Generales 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
ha acordado con fecha 22 de los 
corrientes, aprobar el prorrateo 
de los derechos pasivos de doña 
Práxedes Núñez Barbero, viu
da del que fue Secretario jubila
do, D. Aurelio Rey Muñoz, cuyo 
expediente de pensión de viude
dad fué instruido por el Ayunta
miento de Valle de jValdebeza- 
na, de esta provincia.

Al pago de la pensión y de 
las mejoras concedidas por di
cho Ayuntamiento a la interesa
da, deberán contribuir, con efec
tos desde l.° de enero del año 
actual, con las cuotas que se in
dican a continuación (más dos 
pagas extraordinarias}, las si
guientes Corporaciones:

Oquillas, debe contribuir con 
la cuota anual de 88*18 Pese^® 
y con la cuota mensual de 7 
pesetas.

Santibáñez de Esgueva, pese
tas 2.937*97 y 244*83.
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Cabañes de Esgueva, 4.745'50
Y 395'46.

Valle de Valdebezana, 320 79 
y 26'73,

y desde el 9 de agosto de
1956, hasta el 31 de diciembre
del mismo año, con las cuotas 
siguientes: r

Oquillas, debe contribuir con 
la cuota anual de 76'68 pesetas 
y con la cuota mensual de 6'39 
pesetas.

Santibáñez de Esgueva, pese 
tas 2.554'76 y 212'90.

Cabañez de Esgueva, 4.126*52 
y 343*88 '

Valle de. Valdebezana, 278*95 
y 23*24.

Lo que se publica en este pe 
riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos, a 26 de marzo de
1957. —El Jefe de la Sección, Fe
derico Fernández Trapa.

De conformidad con lo dis
puesto en la norma 8.a y siguien
tes de la Circular de la Direc
ción General de Administración 
Local de 13 de diciembre de 
1956, sobre regulación de, las 
mejoras de Clases Pasivas de los 
■funcionarios de Administración 
Local y de los Cuerpos Sanita
rios Generales, el Excelentísimo 
Sr. Gobernador Civil, ha acorda
do con fecha 22 de los corrientes, 
■aprobar el prorrateo de los de
rechos pasivos de D.* Rosula 
García Alonso, viuda del que 
fué Médico de Asistencia Públi
ca Domiciliaria, D. Jopé Mena 
Armentia, cuyo expediente de 
pensión de viudedad fué instrui
do por el Ayuntamiento de Ibeas 
de Juarros, de esta provincia.

Al pago de la pensión y de 
las mejoras concedidas por di 
cho Ayuntamiento a la interesa 

a, deberán contribuir con efec
tos desde l.° de enero del año 
actual, con las cuotas que se in- 

lcan a continuación (más dos 
Pagas extraordinarias), las si
guientes Corporaciones:

Santa Cruz del Valle Urbión, 
debe contribuir con la cuota 
anual de 89*71 pesetas y con la 
cuota mensual de 7*48 pesetas.

Garganchón, 44*11 y 3*68.
Valmala, 47'52 y 3'96.
Agés, 16*41 y 1*37.
Atapuerca, 11*18 y 0*93.
Santovenia de Oca, 4*16 y 

0*35.
Barrios de Colina, 6*98 y 0*50-
Ibeas de Juarros, 2.245*52 y 

187*12.
Cueva de Juarros, 791*23 y 

65*94.
Salgüero de Juarros, 269*91 y 

22 49.
Lo que se publica en este pe

riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Corpo
raciones interesadas.

Burgos, 26 de marzo de 1957. 
El Jefe de la Sección, Federico 
Fernández-Trapa.

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento de Aranda de Duero

Aprobado el proyecto de pre
supuesto extraordinario, núme
ro 7, formado para las obras de 
prolongación de Aguas y Alcan
tarillado en la calle del Obispo 
Velasco hasta el Ferial de Ga
nados, se hallará expuesto di
cho documento en la Interven
ción municipal, por término de 
quince días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, durante 
cuyo plazo, podrán' formular 
cuantas reclamaciones estimen 
convenientes los habitantes de 
este término municipal y demás 
personas a que se refiere el ar
ticulo 683, número 1 de la Ley 
de Régimen Local.

Lo que se hace público, a los 
efectos del artículo 696, núme
ro 2 de la citada Ley.

Aranda de Duero, 27 de mar 
zo de 1957.—El Alcalde, Eduar 
do García Berzosa.

Alcaldía de Buniel
En cumplimiento de lo acor

dado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión ordi
naria del dia 23 de marzo de 
1957, a virtud del expediente 
que se instruye para la permuta 
de 250 metros cuadrados de te
rreno, de propiedad de D. Fran
cisco Alonso Herrera, para abrir 
nueva calle o vía municipal de 
acceso al Centro Rural de Hi
giene, de propiedad del Ayunta
miento, por otra porción de te
rreno de la parcela del pago de
nominado la «Plantida», de bie
nes de propios, de este Ayunta
miento, se abre información pú
blica, por término de quince días 
hábiles, para oir cuantas recla- 
jnaciones pudieran formularse, a 
cuyo fin se halla el expediente 
en Secretaría, durante referido 
plazo.

Buniel, a 25 de marzo de 1957. 
El Alcalde, Pedro Saldaba.

Alcaldía de Neila
Aprobado por este Ayunta- 

'miento el proyecto, presupuesto 
y pliego de condiciones, que 
sirvieron de base a las obras de 
riego superficial con sellado as
fáltico destinado a la reparación 
del firme de las calles, queda 
expuesto al público, por el pla
zo de ocho días, a los efectos 
de oir reclamaciones, según lo 
determinado en el artículo 312 
de la Ley de Régimen Local y 
24 del Reglamento de Contrata
ción Municipal,

Neila, 25 de marzo de 1957.— 
El Alcalde, B. Fernández.

 ---------------- 1~
Alcaldía de Villatuelda

Instruido expediente de habi
litación de crédito, sin transfe
rencia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atende- 
al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace- 
público que se .halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta- 
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lia de este Ayuntamiento, por 
término de quince d as, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 664 
de la Ley de Régimen Local de 
16 de diciembre de 1950. i

Villatuelda, 23 de marzo de i 
1957. — El Alcalde, Saturnino 
González.

Salguero de Juarros (Junta de Jua- 
rros)

Los Ayuntamientos de Santa 
Cruz de Juarros, Ibeas de Jua
rros, Salgüero de Jt arros, San 
Adrián de Juarros y Cueva de 
Juarros, y las Juntas adminis
trativas de San Millán de Jua
rros, spinosa de Juarros, Mo
zoneólo de Juarros, Cuzcurrita 
de Juarros y Brieva de Juarros, 
componentes de la Junta de Jua
rros, en sesión celebrada el día 
24 de noviembre del pasado año, 
acordó en principio desafectar 
del uso público y subsiguiente 
incorporación al grupo de los 
bienes de propios el monte de
nominado «Matanza^, compren
sivo de 1.550 hectáreas aproxi
madamente, por hallarse consor- 
ciado con el Patrimonio Fores
tal del Estado y ser nulo su 
aprovechamiento.

Lo que se hace público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del artículo 8.° del 
Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales del 27 de 
mayo de 1955, a fin de que du
rante el plazo de un mes, pue
dan formularse las reclamacio
nes oportunas.

Salgüero de Juarros, 25 de 
marzo de 1957.—El Presidente, 
Antonino Leiva García. 

Alcaldía de La Gallega
Aprobado por este Ayunta

miento el anteproyecto de pre
supuesto extraordinario, forma
do para la construcción de la 
Casa Ayuntamiento de esta vi
lla, se hallará e. puesto dicho 
documento en la Secretaría mu
nicipal, por término dé quince 
días, en que podrá ser examina- 

<do por cuantos ' deseen, y du
rante cuyo perú cío. podrán for- ' 
mnlarse cuantas reclamaciones 
u observaciones stiiiéíf conve- - 
niéntes los .contri o . y tés o en 
lidades interesadas que se yién-

cionan en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por í 
medio del presente, a los etec- i 
tos del artículo 669, número 2 
de dicha Ley, en relación con el 
Reglamento de Haciendas Loca
les y para general conocimiento.

La Gallega, 23 de marzo 
de 1957.—El Alcalde, Nazario 
Crespo.

Junta Administrativa de Valpuesta
Aprobado por esta Junta ad

ministrativa, en sesión del 11 de 
marzo, el proyecto y pliego de 
condiciones que han de regir en 
la subasta para la construcción 
de las obras de abastecimiento 
de aguas a esta Entidad, quedan 
expuestas al público a efectos 
de lo que determina el artículo 
24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Loca
les, durante el plazo de ocho 
días hábiles, a fin de que puedan 
ser examinados por aquellas 
personas que puedan interesar
les, durante las horas de oficina, 
en la referida Junta y dentro de 
dicho plazo.

Valpuesta, a 20 de marzo de 
1957.—El Alcalde, Jesús Del
gado.

Junta vecinal de Tubilleja dé Ebro
La Corporación de esta Junta Ve

cinal que presido ha tomado acuerdo 
de aprobación del presupuesto munici
pal ordinario para el año 1957, en 
las condiciones previstas en el artículo 
681, Texto Refundido, de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra citado Presupuesto las re
clamaciones que estimen convenientes, 
se halla expuesto al público citado 
documento en la Secretaría de esta 
-Junta por espacio de quince días há
biles a contar del siguiente de publi
cación en el B. O. de la provincia, 
conforme al artículo 682 de la citada 
Ley, durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que presen
tarán al Iltsmo. Sr. Delegado ¿e Ha
cienda de la provincia por conducto 
de esta Corporación, teniendo perso
nalidad para inteponerlas a tenor del 
artículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del tenitor» 
Municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones Asociacio
nes y personas jurídicas en general,, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el Presupuesto afecta 
a sus a sus intereses.

Los residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación da 
Hacienda de las habilitaciones y su
plementos de créditos para satisfac-r 
gastos que no fueren dotados o qut 
fueren insuficientes, con o sin trans
ferencia por ambos conceptos, quedar 
expuestos al público por espacio dt 
quince días, para que puedan ser exa
minados por cuantos interesados lo da* 
seen, fundamentando las reclamacio
nes que se aduzcan, que deben reunir 
todos los pormenores legales, lo misma 
en relación a la capacidad especial 
de las personas reclamantes que en k 
forma y fondo (artículo 691 del Tex
to legal antes referido).

Tubilleja de Ebro, 22 de mam 
de 1957.—El Presidente, Mariano 

Sedaño.

Anunrius Particulares
Hermandad Sindical • Comarcal k 
Labradores y Ganaderos de Burgo!

Por el presente se pone ei 
conocimiento de todos los piO- 
pietarios de fincas rústicas y o 
ganadería de este té mino mu 
nicipal de Burgos, que se bal » 
expuestas en el tablón de an 
cios de esta Hermandad Coma- 
cal, San Pablo, 8, 4.-, las h* 
de reparto cobratono del g 
del Arbitrio Provincial de a. nx 
celentisima Diputación, P 
do hacer las reclamacione Q 
crean oportunas hasta e 
del próximo mes de abril, e 
esta en que finaliza el p > 
admitiéndose dé nmSu,n ' oS, 
reclamaciones presentadas p 
teriormente 1957.

Burgos, 29 de marzo de i 
El Jefe de la Hermandad 
cal Comarcal y Preside - .
Junta de Gobierno del ürem 
Pisca’, Carlos Cantón.


